
Tipo 

Modalidad
53

Formulario 400

Moneda 

Informe
1

Entidad 11748

Fecha 2013/12/31

Periodicida

d
6

SEMESTRA

L

[1]

4 8 12 16 20 24 28 31 32 36 40 44

MODALIDAD 

DE REGISTRO

CÓDIGO 

HALLAZGO
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA

ACTIVIDADES / 

DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / 

UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 

CANTIDADES 

UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

INICIO

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

TERMINACIÓN

ACTIVIDADES / 

PLAZO EN 

SEMANAS

ACTIVIDADES / 

AVANCE 

FÍSICO DE 

EJECUCIÓN

200

FILA_200

2 AVANCE ó 

SEGUIMIENTO 

DEL PLAN DE 

MEJORAMIENT

O

H1

inexistencia de coordinacion institucional 

para desarrollar funciones de saneamiento - 

PTAR CANOAS. Mediante funcion de 

advertencia realizada por la CGR el 5 de 

abril de 2011 se informa sobre los riesgos 

existentes sobre el patrimonio publico, 

derivados de una gestion que desconoce los 

ppios de eficiencia, economia, eficacia, 

equidad y valoracion de los costos 

ambientales en el programa

no existe seguimiento al proceso y 

por consiguiente 

pronunciamiento oficial por parte 

del MADS al respecto de la 

inexistencia de Licencia 

Ambiental, al megaproyecto 

"descontaminacion del rio 

bogota".

"Reconformación de la Comisión 

Conjunta de la Cuenca Hidrográfica 

del río Bogotá (CAR, Corpoguavio y 

MADS), conforme lo establecido en 

el Decreto 1640 de 2012

"Suscribir el Acto adminitrativo 

mediante el cual se 

reconforma la Comisión 

Conjunta de la Cuenca del río 

Bogotá.

ACTA 1 2013/04/01 2013/12/31 39 1

201

FILA_201

2 AVANCE ó 

SEGUIMIENTO 

DEL PLAN DE 

MEJORAMIENT

O

H1

inexistencia de coordinacion institucional 

para desarrollar funciones de saneamiento - 

PTAR CANOAS. Mediante funcion de 

advertencia realizada por la CGR el 5 de 

abril de 2011 se informa sobre los riesgos 

existentes sobre el patrimonio publico, 

derivados de una gestion que desconoce los 

ppios de eficiencia, economia, eficacia, 

equidad y valoracion de los costos 

ambientales en el programa de 

saneamiento del rio Bogotá.

no existe seguimiento al proceso y 

por consiguiente 

pronunciamiento oficial por parte 

del MADS al respecto de la 

inexistencia de Licencia 

Ambiental, al megaproyecto 

"descontaminacion del rio 

bogota".

En el marco de la Comisión conjunta 

de la Cuenca del río Bogotá, realizar 

el seguimiento de las actividades 

técnicas relacionadas con el 

saneamiento del río Bogotá.

Constituir y operativizar el 

comité técnico para el soporte 

técnico en el ambito del 

saneamiento ambiental del río 

Bogotá.

Reunión del 

comité técnico. 

Informe del 

comité

5 2013/04/15 2014/12/31 82 0

202

FILA_202

2 AVANCE ó 

SEGUIMIENTO 

DEL PLAN DE 

MEJORAMIENT

O

H2

Garantizar el desarrollo sostenible, el 

derecho a un ambiente sano y la 

formulación de políticas públicas y 

evaluación y control a autoridades 

ambientales.

Débil ejecución por parte de las 

CARS respectivas de las políticas y 

actividades pertinentes como se 

ha dicho en informes precedentes

En el marco de la Comisión conjunta 

de la Cuenca del río Bogotá, realizar 

el seguimiento de las actividades 

técnicas relacionadas con el 

saneamiento del río Bogotá.

A través del comité técnico 

recomendar las directrices 

para la planificación y 

administración del recurso 

hídrico, y hacer seguimiento de 

la implementación de 

instrumentos técnicos 

establecidos en la Política 

Nacional para la Gestión 

Integral del Recurso Hídrico.

Reunión del 

comité técnico. 

Informe del 

comité

5 2013/04/15 2014/12/31 82 0
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PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES



[1]

4 8 12 16 20 24 28 31 32 36 40 44

MODALIDAD 

DE REGISTRO

CÓDIGO 

HALLAZGO
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA

ACTIVIDADES / 

DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / 

UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 

CANTIDADES 

UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

INICIO

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

TERMINACIÓN

ACTIVIDADES / 

PLAZO EN 

SEMANAS

ACTIVIDADES / 

AVANCE 

FÍSICO DE 

EJECUCIÓN

PLANES DE MEJORAMIENTO - ENTIDADES

203

FILA_203

2 AVANCE ó 

SEGUIMIENTO 

DEL PLAN DE 

MEJORAMIENT

O

H2

Garantizar el desarrollo sostenible, el 

derecho a un ambiente sano y la 

formulación de políticas públicas y 

evaluación y control a autoridades 

ambientales.

Débil ejecución por parte de las 

CARS respectivas de las políticas y 

actividades pertinentes como se 

ha dicho en informes precedentes

En el marco del proceso de 

realinderación de la Reserva 

Forestal Protectora Productora 

Cuenca Alta del río Bogotá, 

continuar con la realización de las 

sesiones del comité de seguimiento, 

conformado por la CAR, 

Corpoguavio, la Gobernación de 

Cundinamarca, tres (3) alcaldes 

delegados por los municipios con 

jurisdicción en la Reserva y el 

MADS.

Convocar a las sesiones del 

comité de seguimiento y 

realizar el análisis del avance 

del proceso de realinderación 

de la Reserva.

Reunión. Acta 4 2013/04/18 2013/12/15 36 4

204

FILA_204

2 AVANCE ó 

SEGUIMIENTO 

DEL PLAN DE 

MEJORAMIENT

O

H3

El MADS no cuenta con instrumentos que 

permitan conocer datos medibles que 

indiquen los cambios en el tiempo, 

relacionados con el impacto de la 

implementacion de la politica 

especificamente al Rio Bta.

vacio que presenta actualmente la 

politica nacional para la gestion 

del recurso hidrico, debido a que 

pese a la existencia del POMCA, 

no se encuentra identificado el 

impacto de las acciones en el 

saneamiento del rio

En el marco de la Comisión conjunta 

de la Cuenca del río Bogotá, realizar 

el seguimiento de las actividades 

técnicas relacionadas con el 

monitoreo de la calidad de agua del 

río Bogotá.

A través del comité técnico 

conocer y evaluar los 

resultados del monitoreo de 

calidad de agua del río Bogotá.

Reunión del 

comité técnico. 

Informe del 

comité

5 2013/04/15 2014/12/31 82 0

205

FILA_205

2 AVANCE ó 

SEGUIMIENTO 

DEL PLAN DE 

MEJORAMIENT

O

H4

Responsabilidad del MADS según  lo 

estipulado en la Ley 99 de 19993 

concerniente a la fijacion de pautas para el 

manejo y ordenamiento de cuencas 

hidrigraficas, dentro de las metas 

establecidas en el PND 2011-2014.

deficiencias de control y 

supervision.

En el marco de la Comisión conjunta 

de la Cuenca del río Bogotá, realizar 

el seguimiento y evaluación de los 

proyectos del Plan de Ordenación y 

Manejo de la Cuenca del río Bogotá

A través del comité técnico 

conocer y evaluar los avances 

tecnicos en materia ambiental 

de los proyectos formulados en 

el POMCA.

Reunión del 

comité técnico. 

Informe del 

comité

5 2013/04/15 2014/12/31 82 0



[1]

4 8 12 16 20 24 28 31 32 36 40 44

MODALIDAD 

DE REGISTRO

CÓDIGO 

HALLAZGO
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA

ACTIVIDADES / 

DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / 

UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 

CANTIDADES 

UNIDAD DE 

MEDIDA

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

INICIO

ACTIVIDADES / 

FECHA DE 

TERMINACIÓN

ACTIVIDADES / 

PLAZO EN 

SEMANAS

ACTIVIDADES / 

AVANCE 

FÍSICO DE 

EJECUCIÓN
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206

FILA_206

2 AVANCE ó 

SEGUIMIENTO 

DEL PLAN DE 

MEJORAMIENT

O

H5

Avance Plan de Ordenación y Manejo de la 

Cuenca Hidrográfica-POMCA del Rio 

Bogotá: El Ministerio no ha realizado las 

orientaciones técnicas que le corresponden, 

en relación con el Plan Forestal, no 

obstante que el mismo Ministerio señaló 

desde 2010 la necesidad de su realización

El Ministerio no ha realizado las 

orientaciones técnicas que le 

corresponden, en relación con el 

Plan Forestal, no obstante que el 

mismo Ministerio señaló desde 

2010 la necesidad de su 

realización

Adopción del Plan Nacional de 

Restauración

Proceso de adopción del Plan 

de Restauración
Plan 1 2013/03/18 2013/12/15 35 0

207

FILA_207

2 AVANCE ó 

SEGUIMIENTO 

DEL PLAN DE 

MEJORAMIENT

O

H6

Reserva Forestal Protectora Productora de 

la cuenca alta del rio Bogotá: debilidad en 

la aplicación y ejecución de las funciones en 

algunos aspectos encomendados al MADS, 

subsisten debido a que el impacto de lo 

desarrollado sobre las situaciones 

observadas no se ven reflejadas en 

terminos de reduccion de las mismas, 

hechos estos, que actualmente subsisten.

Debilidad en la aplicación y 

ejecución de las funciones en 

algunos aspectos encomendados 

al MADS, subsisten debido a que 

el impacto de lo desarrollado 

sobre las situaciones observadas 

no se ven reflejadas en terminos 

de reduccion de las mismas, 

hechos estos, que actualmente 

subsisten.

Realizar seguimiento a la 

formulación e implementación de 

los planes de manejo de las reservas 

forestales protectoras nacionales en 

la cuenca hidrográfica del Rio 

Bogotá (Bosque Oriental de Bogotá, 

Páramo Grande, Cuchilla Peñas 

Blancas y Cerro Quininí)

Adelantar seguimiento a la 

gestión de las CARS respectivas 

que administran las reservas 

forestales protectoras 

nacionales, respecto al uso y 

funcionamiento de las mismas.

Oficios de 

solicitud de 

información 

sobre avance 

en el ajuste a 

los documentos 

de soporte de 

los planes de 

manejo 

requeridos por 

el MADS

4 2013/04/18 2013/12/15 32 4

208

FILA_208

2 AVANCE ó 

SEGUIMIENTO 

DEL PLAN DE 

MEJORAMIENT

O

H6

Reserva Forestal Protectora Productora de 

la cuenca alta del rio Bogotá: debilidad en 

la aplicación y ejecución de las funciones en 

algunos aspectos encomendados al MADS, 

subsisten debido a que el impacto de lo 

desarrollado sobre las situaciones 

observadas no se ven reflejadas en 

terminos de reduccion de las mismas, 

hechos estos, que actualmente subsisten.

Debilidad en la aplicación y 

ejecución de las funciones en 

algunos aspectos encomendados 

al MADS, subsisten debido a que 

el impacto de lo desarrollado 

sobre las situaciones observadas 

no se ven reflejadas en terminos 

de reduccion de las mismas, 

hechos estos, que actualmente 

subsisten.

Realizar seguimiento a la 

formulación e implementación de 

los planes de manejo de las reservas 

forestales protectoras nacionales en 

la cuenca hidrográfica del Rio 

Bogotá (Bosque Oriental de Bogotá, 

Páramo Grande, Cuchilla Peñas 

Blancas y Cerro Quininí)

Adelantar seguimiento a la 

gestión de las CARS respectivas 

que administran las reservas 

forestales protectoras 

nacionales, respecto al uso y 

funcionamiento de las mismas.

Reuniones de 

seguimiento a 

las acciones de 

administración 

con sus 

respectivas 

actas

4 2013/04/18 2013/12/15 4 0


